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P A K T E O F I C I A L . . 

P U E i l U E N C I A D E I . CONSEJO D E M I S I S I B O S . 

: S. M . ja Reina.nuestra Se
ñ o r a (Q. B . G.) y-su augusta 
Real familia cont inúan en está 
corte 'sin aovedad en, su i m ^ 
portante salud. 

•MSGUnSO'. 

,:I»OIV-S, M. L A R E I N A ; 
E V . EL ACTO SOLEMNE DE ABRIRSE 
UL'S'COSTES .DEL REINO EL 8 DE NO-

. VIEJIUUE PE .180.1. 

•. Seitdreí Senadores y. Dipul/iddi:,.: 

Siempre me ha sido, grato 
verni.e.rodeada de lós.Represen» 
lantes. legítimos dét país; pero 
nunca mas que boy en que. m i 
coriizon de Madre, oprimido de 
dolor, necesita de los consuelos 
que solamente Dios y los qúé 
noS 'es tán 'unidos por vínculos 
de. adhesión y. de cariño pueden 
proporcionarnos en dios de 
grandes afliqciQpes., 

Ninguna alteración ha ocur
rido, én nuestras relaciones a mis-
tosijs-con las Potencias de Euro^ 
pa desde que se. suspendieron 
los trabajos de las Cortes. 

Ei Santo Padre, objeto siem-; 
pre de tierna y profunda ve-t 
neracion para todos los calóli-
cos; excita mi constante inte
rés y m i ' filial solicitud. He 
procurado qiie los Gobiernos 
de las Naciones colocarlas bajo 
su santa dirección se reuniesen 
á. fin de investigar los medios 
de darle en sus Estados la paz 
y seguridad necesarias para ejer
cer con' iiíHo.pendencia las au
gustas funciones de su sagrado 
poder. Mis sentimientos me ani
m a r á n á continuar estos es-
iuenos, satis|aciendo:8s! los vo
tos de mis subdito!, en P U J O S 

corazones arde viva- la fe r e l i 
giosa de nuestros, mayores. 

Tengo la complacencia de 
anunciaros que las diferencias 
suscitados con Venezuela se han 
terminado por n n arreglo' sa
tisfactorio En él , como'veréis , 
se han consignado los 'princi
pios inviolables del derecho de 
gentes-, y dando á mis subditos 
las reparaciones debidas por los 
alentados! de que han sido ob
jeto, sé han establecido las ga-
r a n l ú s necesarias para.evitar su 
lunesta repetición. 

Los desórdenes y escesos 
han llegado á su colmo en- el 
desventurado pueblo mejicano. 
Rotos los tratados, menospre-; 
ciados los derechos,, condena
dos mis súbdilos á graves aten 
lados y "¡S perpélüóá' peligros, 
era. indispensable dar á la vez 
un ejemplo de salijdable . rigor 
y un testimonio de elevada ge
nerosidad. . 

Mi Gobierno tenia prepara
dos los elementos necesarios 
para este fin, cuando fueron 
objeto: de una nueva violencia 
dos;.grandes naciones cuya to
lerancia con aquel. pueblo no 
pudoiatrihulrse. jamás á- debili<-
dad, Los agravias eran comu
nes: La acción debía ser coleen 
liva: M i Gobierno. la deseaba. 
Sus.esfuerzos para combinarla 
habian sido, anteriormente efi-
cacqsi.y activos; pero el resul
tado' no correspondió entonces 
á sus deseos. Si a hora hubiera 
sucedido lo. mismo, su resolu
ción baliria sido enérgica;, su 
acción inslanlánca y decisiva. 

La Francia, la Inglaterra y 
! la España se lian, puesto d é 

acuenio para alcnnzac las rer 
i paraciones. debidas á sus. agra-
! vios, y las garanlías necesarias 

de que nn se repetirán en Mé
jico los inlolrrables atentados 
que han escandalizado al mun.-
do y afrentado á la hunani-

, dad, Dij.íStSJDSréQ fS.real'Wá 

el pensamiento á cuya ejecu
ción habia dirigido mi Gobier
no sus constantes escuerzos., 
Oportunamente se, os. dar.i 
cuenta del conven.ió .que con 
este objeto se ha firmado por 
los representantes . de. las, tres 
potencias. 

La presencia de sus. fuer
zas navales y terrestres; en los 
puntbs mas importantes de las 
costas de Méjco no podrá me
nos de traer á la reflexión á 
los partidos que despedazan 
aquel desgraciado país Si la 
paz renaciera en él á la. «qnir 
bra de un Gobierno sólidamen
te coiistiluido, nos felicitaría^ 
mos de. haber, contribuido, á 
darle una vez la existiiitcia de 
la civilización, y, otra .la.dpl^ij^ 
den con la índe^pen^epci^ y la. 
libertad. España^ d,es?ará:. siem
pre qjié' los pueBlós.dcl , coflt i-
n'enle americano, aqiér.tap á 
proporcionarse, el goce,' de t f q 
inapreciables .venlaj.)si 

La ¡s|a,£ispaSola, eJ-,:pfiin.er 
descubr.ijirMeplpLcpni ,qijeiel¡ gran 
Colon,.ininorlalizó.. su,, n o u d w , 
ha yi>elto.:.á; formar.partel de la 
Monarquía. , El . puebla. do,m¡Q¡-. 
cano,, amenazado.. de. enemigos 
exteriores,' fatigado de inlesti.-f 
ñas discordias,.in.vocó. en ¡me
dio:.de sus conflictos el npreiT 
bre augusto- de la Nación i 
quien debió..la.civilización. jr la 
v ida. Contemplar impasibles .su? 
desgracias, desatender sus.votos, 
inspirados por altos recuerdos-, 
y por un amor jamás extin
guido hacia España, hubiera si
rio indigno d.: nuestra nobleza-. 
Convencida de que eran expon-
láneos, unánimes, no vacilé en 
aceptarlos, atenta á ,1a, .honra; 
aun .mas que á. la conyenien^ 
cía de mi pueblo. 

Los dominicanos han visto 
realizadas sus esperanzas. Los 
elementos de riqueza que> en
cierra;,su fértil suelo empiezan 
¿¡.desenfilarse..es* ?1, tura de 

una paz projunda, y el cplp.y 
la justicia de ny Gpb^r^, ,^ , ,^ 
jas Autoridades, boi;raráp, ijj} 
huellas de . las pasadas discp^ 
í ias . 'E l Ejército y. la Éscuii l ta 
de: lá isla de Cuba, llevando ;á; 
Santo Domingo- el' glqr|ioso .és-¡ 
tandarte. dé Castilla, infujidie-
ron seguridad á sus h'ahitantes, 
temor y respeto á sus enemi
gos. Fueron generosos con és
tos porque nunca, han tenido 
la inisioñ de oprimir á los d é 
biles. 

, La ejecución de las estipu
laciones del traládó'déVád-Ra's^ 
que puso térmiiio á.una .guer
ra gloriosa, halló graves 'dif i -
cuHádés. Para rémovérlás, .el 
Súltan dé ' Marruecos eriyió["S' 
i&V corte como' Embajador i ,sú 
hermano él Pifííicige Miiley-éí-; 
Alii.beS;,, y cii breves días', )a¿ü 
quedado, resueltas.' 'r '. .' ' 

Eljconyepip que..se .oSj.pref-
s^nt^,ré, Ii3().a, 'in.np.Vi ep,e.l,'rrpn 
(qj^o .¿j(e.,|>a«.;To<lps.. lo^. .dftre¡:hpa 
adq,uir.id,o^ ppf , él.cpp^iivan .s^ 
jifijniljvp iyignr. cjelermipaf; 
la forma de pagp.d^ -la .indeni-j 
pi^it^i^n,' d¡f giief.ra,l.he„cQn|Sal-
tai}c( .Joft. seutimienlp^ .déla .N.a-i 
eipn,,'espáB,9Í^t,,qwS-M: muestra. 
{¡¡Ptyf^jggnerftp desp^.d? , ,1», 
y idpr | i a , . . . . . . . . . , , • 

.EHí, acpmpií íac í .por .tgd̂ q 
pactes ,á .nuifstr^ bandera. ¡>i. Ia: 
Diyina .Er.ovidencia.lieji.e, reser
vado? nuevos cómbalas .á] núes,-, 
tro Ejército, y Armada. Entre 
tanto, son. como siempre, mo
delos de disciplina y. de fideli
dad. 

M i Gobierno- dedica sus, 
mayores afanes á perfeccipnar 
su organización, aumimtando 
los elementos de fuerza y de 
poder que. proporcionan á los 
pueblos los prodigiosos adelari-
t.os de las ciencias y de la CÍVÍT 
lización.. 

| - La Marina,, (;uyp.dssa);roÍl9 
ha recibido ya considerablejtjjiv 
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logar de que la hicier6n des- j 
camler errores y desgracias que, ; 
lijos de inspirarnos desalíenlo, 
deben servirnos de poderoso es- j 
l i rmilo y de provechosa ense-
íianza. 

Sucesos graves por sus lun-
dencias alarmantes para la so
ciedad turbaron el orden p ú -
Mido en algunos pm-filos de las 
provincias de Andalucía Para 
resiaOleccrle y casligar á los 
culpables de tan criminal tet i-
laliva no fué preciso recurrir 

inedidas cxtiMordiiiarias.. M i 
(jobícrno d e | ó expedita la ac-
CfOn de- los Tiibunales IJIÍC pa
ra éstos casos establecen las le-( 

" y é s . : V •" •• 1 • • -• 
„.„, La : definitiva orgauuacion 
de ,1.1 Adininislracion pública 
recl íma el pronto, cxá'nien. y, 
rtp^óbation rfe 'los proyeclbí 'da 
ley presentados en ; la .anterior 
re^isiálurá;' Xos pueblos ..y las 
^ray¡ocias.alcanzarán' con leyes 
acomodadas á.sus notables acia» 
laníos la. ámplia intervención 
qtié Íes corresponde en lá d i 
rección dé sus negocios y en el 
cuidado de sus intereses í sin 
que por ésto se disi'óinu'yan los 
niédios (júe la Xulb.riáaá' necé-
sitá párá cbriáervar étí to^as 
partes el órden público, . 'pri-
mera necesiiíad _ de los Éi ta i 

dOS.. "' • '. 'v ' . ' 

. M i Gobierno ^désea que la 
libértiiíl di» impreñía'.ésté garan-
tiíia' por Una ley .que .deje an
cho, campo á la eniisipn del 
p|i"nsainíenlo' 'y'reppiha la ye/, 
i ó^éxeesós -¿ ' ¿ j a ; ^a 'sionés.'tiar 
prendas "seguras; á la libertat] 
individual cohciliándbla con el 
órdén l'jr co t i los 'p r inc ip iós t u 
telares' dé'! l.tfá' 'sociedades és'/fel 
gran prbbléma que debéh re-
sblviér las leyes políticas1 p.ará; rio 
jii-tivpciir 'Peac'cionés dbSúrdas n i 
í ünéstbs' sacodlmiérilos.'-'' 11 

' 14 .'reforma. He la' le^'elec-
fó r í l ''reéWMVai^í:'táíniUicá' ' p rbn i 

é)ít,¿nsrbil"'dé1 y o i p ' áctivbühiáHá 
que todos los..intereses'"légíti-í 
i|osf'eJtóji ^Vétó/iíia&.ín el 
0¿n§re'sb.''i.ria's íriedidas 'aédnseí 
fidí f pb'r 'la','c¿"f*éS'iencia ''íftipei 
if íff l , (jue ! c i ' ^ & i é \ ( i y % ct/at: 
ció'ti1'alíerén I,V vérdáli "dé Us 
él¿ccic)n¡¿s:pÉa l é j , rí|fri|wien.Hi} 
la'1 Vi</ii'nfcta?- y"el: f raudé, ase: 
eura )a , libro maniíeslacion dé 
la opinión publica. 

El Gobierno, para devolver 
á las Cóites el ejercicio de una 
importante prorogaliva y afir-
inar él principio de la des-
amorliaiacion, propondrá á las 
Cortes en su dia la deiogacion 
<le la refonna constitucional en 
Jos términos qtieHiene anun
ciados. 

••'•'•'•Mi Gobieirno os presentará 

- r 2 
inrnfdiatarncnle los présnpees-
los del Estado para el año pró
ximo. Los productos de los ac
tuales impuestos bastarán para 
cubrir los gastos ordinarios, y 
liallandose atendidos con los re
cursos que anteriormente habéis 
volado los que ocasiona el ne-
cis.irio fomrnlo de las obras 
públicas, de l a , Marina y del 
•nalcrial de guerra, no será ne
cesario exigir nuevos sacrificios 
á los pueblos. 

Ija instrucción pública ha 
debido á mi Gobierno la mas 
constante solicitud, y pronto 
alcanzará la püríeccion apeteci
da si las Cortes cont inúan pres
tando su esmerada protección 
á este importante ramo, de cu
ya buena organuacion depen
den én. gran parlé el .bienestar 
j la' glóriá de las naciones. Mi 
Gobierno os preséritai-á con CST 
te dbjdio li)'s opoitt)nos pro 
yeclos de ley. ' ' 

•El1 impulso comunicado á 
lás obras 'públ icas ha contr i 
buido eficazmente al ácrecenta-
rriiénto de la fortuna y prdspe-
ridad del país. M i Góliierno 
fireséhiará 'á las Cortes los con
venientes 'p'rbyecios de ley para 
promover.la ejecución de ca
bales de. riego, y para el uso 
de bproyéchamienló de aguas, 
qué contr ibuirán á .los progre
sos de la agricultura y de la 
industria Sus intereses recia-
tnafi (a itimádia.ta discusión dé 
los prpyeijlos presentados en la 
an i e r i ó r i eg i s l i t u r á sobré bol
sas de':co'rii'éticio, y emisión de 
óbligácibiíés' por lás compañías 
cbncésionarias' de obras (íúbli-
cas. TPróycctos'dé íéyés impor
tantes sobre crédito territorialj 
organización de los tr'ibunáiés 
d é comercio,' y reforma' de las 
sociedades' mercantiles por ' ac
ciones, ' completarán lá serie de 
medidss que mi 'Gobierno con
sidera 'necesarias fiara' el'1 rápi
do fomento de' la riqüéza' p ú -
blicai;': ' ;': • " 

' ' Xa'prosperidad'de las'pro1-
viflciás de U l l r á m a r , és 'bbieto 
constante de mi matérnal soli-' 
cíiud. ' 'Sú organización • admi-' 
iíistrativa sé mejora incesantc-
tTíente. con instituciones ' y ' re
formas probadas ya. en la Pe
nínsula , cuyo establecimiento 
be dispuesto, acomodándolas á 
las circunstancias espociales de 
aquellos pueblos. esperar es 
(¡ue los sucesos eslrañus que 
tan bon ia perturbación proilu 
cen en las condiciones iudus 
tríales y mercantiles del mun
do en te ró , solo afecten momen-
tánearnenle el progresivo desar
rollo de los grandes elementos 
de riqueza que encierrant 

^ r d u á j «p inosa , pero tam

bién grande y magnífica es la 
misión de los kgisíadores y de 
los Gobiernos en esta época de 
prodigiosas trasformaciones. Va
no seria el empeño de llenarla 
sin el auxilio de Dios y sin el 
ejercicio de las virtudes que 
hacen á los pueblos dignos de 
los beneficios dé la libertad. 

Practicándolas con perseve
rancia, y unidos todos por un 
sentimiento común de amor á 
la Patria, nuestros esfuerzos, 
elevándola cada dia mas en la 
consideración de las Naciones, 
la conducirán libre de; lunestas 
revueltas, y al abrigo de las 
instituciones constitucionales, á 
los ditos deslinos que la tiene 
reservados la Providencia. 

PurliJo de León. 

AYI;\T.IM;ENT(!<. ««ale» ran's. 

Dol Gobierno do provincia . 

'" ' ' Núnn. 457.' 

, A|)r.il)0(los, los reparliinienloa 
dn los | i a r t i J o B jii'lioiales ile Altar-
gaj .Li jon, La Vecilla, Kiafio y .Sa-
h i i g u n (liira o l e n i l e r á los g a s t o s d u 

las cárreles irospeclivas y socurro 
ile, presos< p'ubru* en .el año pnáxi 
ino, se inserlnii i contii.uáoion 
o i | U o i l o s en el Bololin olit'ial do la 
provincia,:, p a r a . conocimiento do 
lus Ayiiiilamiontos y á fin de (¡ua 
ingresen estos p o r triniesirc-s unli 
( M p a d o s i o s c u o t a s respcélivas en 
l a s Üi!|»«¡lsii.'js de los esprésodos 
f-iniios. [ , o o n 10. dé Noviembre de 
1861 .ssGeuaro Alas. 

l'arli'li) de Aftorga.. ., 

• ' : • • , CUP0. : ••' 

• ' AYUNTAM1É TOS. : B é a i e » ci'n'ls 

A«tori!» '•1'.044 <• 
Ikuavi.les. . . . . . , 441 
Cariiz<>¡. . . . . . . .. 343 ,.' 
Cj«(r¡llo üé l o s Pulviiza- • 1 
.. .r.os.. : . , . . . . . . . : 285, 
Hospital do Orvigo. . ; ' • ,103 • 
Lucillo. . . . . . i '875 
Lláihas de la Kivero. 394 , 
Mijjí»z.¡ . i . ' .... .. . 2S5 '•• 
Oterode.'liscarpizo.i . .. 281 
Pradorroy. • . .,!•. i - • 1 : 471 
O i i n l a n a del Onslillo. . ' 531) : 
Qiiintaiiilla.il.1 Soraoza. " 402-
liidiannl del Camino." .• • 511 
Hequejo y Corúa. . , 421 ' 
Sm Justo de l a 'V^ga. . 7."0 ; 
S'iit'i Colomba de So-

mrza Oí! 
S i l l t i J : ¡ i v r i ! : l del H.'y.. 4:.10 

S . t n l i i i i ; • Milloí. . . . . . 4', 7 
T.ui-h.is . . . . . . ír.tf 
Turci.i.. 3'.I2 
Vablerrey. . . . . SCI 
V.il do Sin Lurctizo. . 013 
Vilnnojil . . . . . 3(13 
Villares 370 ' 
Villanjo.. . . . . 5'.!) ' 

. ' TOTAL. . . i T m " 

Armuiii;! 
i'ontloro 
Ciinones del Tejar.. 
Chozas de Abajo, . 
Cnadng 
(jorrólo 
Crodifos 
León 
Mansilla Moyor . 
Monsilia de las Muías. 
U.zonilia. . . . 
Hiuseco de Tapia. . 
S.irioj;os 
Sm Andrés dol Udia 

nedo 
Santovonia da la Vjl 

doniMna. . 
ValdcIVesn?.. 
Villoturicl. . . . 
V;ilvp,rd«dnl Cimino. 
Vejias del Coiülado.. 
Villadangos. . ' . . 
Villaipiilonilirr. . . 
yiNasaliariego. . . 
ViHafijfic 
Vega do Infiinzonos. 

031 
5 1 I . 0 J 
780.U0 

1.074,»!) 
l.Ol-á.H 
I.7Ü3.23 
4.I8S,GU 
5.735.93 

I 212,57. 
SÜ'J.Gl 

.1.132,74 
7.91.37. 
731,70 

1.048,03 

852,78 
1.834,74 
1.H!)I.53 

999,78 
2.057,53 

502,47 
1.570,41 
1.502,24 

767.04 
824.46 

54.705,12 

Partido da la Vecilla. 

A V C N T A M I I ^ T O S . ' 

nnfiar.. . . 
Cíii'inenos. . . 
Lo En: ¡na.. 
La Polo. . . 
La R..l.!a.. . 
La Vóoillo, ' . 
Malallana.. . . 
Iloiliézrño, '. 
VoldoliiRuerós. 
Vnl'inpiélago. 
Valdol.jD.. . 
Vegacervara.. 
Ve.g.pquemado. 
Sla. Culuinho. 

Hi al.-s ccnls. 

1.725,30 
1.491,60 

067,48 
2.160 
1.342,72 

450.80 
819 

1.5í5,00 
,7S8 ; 

: 512,18 
518.48 
522,48 
854.00 

1.013,34 

14.159.00 

Parlidó de Riaño. 

AVU.STAMIESTOS. 

Acebedo. . . . . 
líocá 'do Uutírgano.. 
Buron.' ".' . , 
Culiorna.. . . . 
r.iiío 
3í;ir„ñi • 
(''M'j;i' do Sajambre.. 
I't inro 
(',.,.¡1. ,1o Volde. ( i . . 
l i i M t i l x 

'••'y1'" 
V.WÜf.. . . . . 

S ilmo - l l . . . . 
Valderruí •da.. . . 
Vi'üatuiíil., . . . 
Villiijaiidre. . . . 
IVodo.'.' . . . . 

TOTAL. . 

l l p a l e s c í n l s , 

470 
900 ' 
700 ' 

1.220 
067. • 
304 
410 ' 
4R0 1 
520 
con ; 
5ri6 

.«iO.dO 
470 

1 000 
000 

. 780 
500 

10.767.30 
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Purtilo de Sahogun. 

AVUAfAUlE.'.TUS. . lli¡aks,-c¿lils-

Almsnzn... . . . . 
l íjcciano?. . . . . . 
Uurijo (F.).' . . . . 
Can.ili^.'is.. .. . . , 
G.aslruiiiu(l;irra. . . 
Cea. . . .' . . . 
Cebantco..' '. . . . 
Cubillas do Rueda; . • .•' 
CaJzada..i >. u . ; . . i 
Coslrolierra 
Escobar 
GílloguiUüs. . . . ' ' 
Gordülizi. . . . . 
GiÑj«l.•':'*''. . • 
Juara. . . . . . . 
inarjlla. . . . . ' . 
Ka' Vpga de Alma'hzo. . 
Sjhiiguti. . . . . . 
Saelii'os de'i [lio. . . 
Sla. Cihlina . ' . . 
Voldi'po'o. . . . . . 
VillámarlindeD Sano'hi • 
Viliamizar. . . ••;' 
Villainoraliel. . . . 
Vülamid. . . .. . . 
Villaselon. . ;. 
Villaverde de A'cayos.. 
Vdlavelascn.. . .. . 
Vilicza. . . ' ; ' '. ''.: 

o 5 M 0 
í>55,10 
038.00 

107.80 
44S.S0 
060 
778,K0 

- 589,40 
]«'2.80 
170 
0X1,80J 
•257,00 

• 772,U0 
' '33120' 

47ü;80-
' 408,60 

1 304 
'27-2.80 
459,80 

: 88'2,-20. 
235,20 

' 713.00 
283;80 
418 

.5IÍ),2Ó 
• 151,80' 

858,20l 

. 15.505,80 

Núm. 438. _ . 

Los Alcaldes constituciona
les y Alcaldes pedáneos, ind i 
viduos de la Guardia civil y 
del ramo de vigilancia, practi
carán las diligencias oportunas 
para la busca y captura de Añá
delo Arlegui, remitiéndole á mi 
disposición si fuere habido, pa
ra hacerlo al del Juzgado de 
Asludillo, por quien se recla
ma , siendo' sus señas persona
les las siguientes. León 8 de 
Noviembre de 1861.=.Genaro 
Alas. 

fSeñas de Anadefo. Arlegúi. 

Edad, como 34, años , esta
tura" baja, cara ancha, pecoso 
de viruelas, cargado de hom
bros y barba cerrada. 

Gobierno civil: de la provincia 
(.'e Oviedo. 

• No • haliiendó tenido' efecto 
por lajta i¡u licitadures la su
basta de la impresión y circu
lación del Boletín oficial de es-
la provincia, paró el año pró
ximo.de 1 8 6 á , se anuncia nue
vamente para el (lia 1 7 del cor
riente y hora de las doce de su 
niauana con sujeción á lo pre

venido sobre, el paciitular en corresponda cotno primer, Co 
el de 30-.dí Setiembre último; 
si, bien aumentando; el tipo á 
([.ue-deben. arreglarse las postu
ras, á cuarenta' mil reales. 

• .Oviedo 4 «le Noviembre de 
1 8 6 I . = E I G. I . , Vicente Coro-
nadQ. - , . ; v . 

" J : í Núm. 439.' ' 

Jaula provincial rfe Instrucción pú
blica. 

Estando prevenido por la 
Superioridad qUe trimestral
mente se remita á la Dirección 
general dul ramo un estado t r i 
mestral de pago de las dotacio
nes de los maestros de prime
ra enseñanza y gastos para' ma
terial de las escuelas,-esta Jun
ta ha acordado dirigirse por me
dio.del Boletín, oficial como lo 
verifica á' los Alcaldes' de los 
muhicipids que todavía no han 
remitido las relaciones de pago 
correspondientes al tercer t r i 
mestre de este 'año, previnién
doles lo verifiquen al impro-
r'ogablé té rmino de ocho días, 
pasados los cuales dará .cuenta 
al Sr. Gobernador de la pro
vincia de los que todavía se ha
llen en descubierto de este ser
vicio, á fin de que adopje con
tra, los morosos las medidas 
coactivas que estime"proceden
tes. Léon 6 dé Noviembre de 
186 l , = Genaro. Alas, Presiden
t e s Emilio Rodríguez Radillo, 
Secretario interino. 

mandante. Enterada S. M ; , y 

después de habér ordo al T r i -

bürfal Supremo de Guerra y 

Marina en su acuerdo dei 

de Agosto próximo pasado, se 

ha servido de clarar que no tie

ne efecto retroactivo la ley de 

8 de Mayo de que se trata, 

desestimando en su virtud la 

instancia promovida por el se

gundo Comandante D. Tomás 

Muñiz y. Cano; y resolver al 

propio tiempo que este caso 

[ sirva de medida general para 

los que de igual naturaleza 

puedan ocurrir en lo sucesivo, 

debiendo quedar sin curso u l 

terior lodos los expedientes q u é 

al efecto se hayan incoado » 

De Real orden, comunica

da por dicho Sr, Ministro,' lo 

traslado á V. E. para su cpno-

j cimiento y efectos que corres-

poi i lan. Dios' guardé á V. E. 

, muchos años. Madrid 19 de Oc-

! lubru de 186,1,= EÍ .Subsecre-

! tario, Francisco' de Uztáriz.== 

Señor..... 

.GUGETl. RBU. 513. 

MINISTERIO DE .ESTADO. 

(OACET* «UU. 30A.) 

MINISTERIO DE LA..GUERRA. 

. Número ,4.3.ssC/rcufar, • 

Excmo; Sr.: E l Sr. Minis^ 

tro de la Guerra dice hoy al 

Capitán general de Castilla la 

Nueva lo que sigue: 

«lie dado cuenta á la Rei

na (Q. D. G.) del expediente 

promovido é mstaucia do! To-

ni-jnte Coronel graduado Don 

Tomás tslu"iii y Cano, srgundo 

Coiiuindar.Le de Infanlcría re

tirado en es!¡i córlf, en solici

tud de que se le opliqucn los 

beneficios de la ley de 8 de 

Majo del'corriente año, y que 

s« le otorgue en su consecuen

cia, la mejora de retiro que le 

bireccion de'Comercio. '' 

Según , participa «1 Ministro 

residente de España en . Mon té -

video, haii fallecido abintestalo 

éh aquella Repúblicá los sub

ditos españoles qiié i i continua

ción se espresan: 

D. Nicolás A 'bórnoz,, natu

ral de las islas Canarias, que ha 

dejado una corla herencia en el 

departamento de Canelones, 

donde residia. 

! D. José María Rey, natural 

de Galicia, el cual tenia en-so

ciedad con un italiano, llama

do D . Migüél I.anala, una con

fitería en la misit a ciudad de 

. Montevideo. 

! D. Salvador Vidal, cuya na

turaleza se ignora, y que se lia-

, liaba establecido en el departa-

: men tó de Minas, don le poseía 

j una pequeña propiedad rústica': 

Y D. Pedro Texidó, na tu

ral de Tarragona, que ha muer

to asesinado en un lugar i n 

mediato á Cerro-Largo, dejan

do algunos bienes, cuyo valor 

no es posible calcular todavía. 

Lo que se publica á fin de 

que las personas que se consi

deren con derecho á las res

pectivas herencias puedan acu

dir; por sí ó por medio de apo

derado, á deducir sus acciones 

ante los correspondientes Jue

ces de intestados de aquella ca

pital. 

El Vicecónsul encargado del 

Consulado general de España en 

Túnez participa á este Ministe

rio que desde él dia 9 dé D i 

ciembre próximo, hasta nueva 

orden queda prohibida en aque

lla Regencia la exportación, del 

trigo. ' -,. • .< . i . ' 

Lo qué se publica para co¿ 

nocimicnto del comerció. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LEY- HIPOTECARIA. 

ItégÜmen'to general para ' su ejecu
ción, ú inslniccion sobre la manera 
ilo réUacíar los, inslrumeiilos públicos 

sájelos.i registro. 

. . • EDICIÓN OFICIAL. ; 

' - Un Ionio en'4.0 dé'liuén papal 
y'esmoráüa impresión. 
0-''S» «ende á 26 rs.' cada ojera-
piar en rúilica- en esta capital, en 
la Librería"'de'' los Srés. Viuda S 
lujos de Miñón y en las cabezas de 
partido de la provincia, en los Cor
responsales del mismo. 

Los Ayuntamientos, corporacío* 
nos y particulares que deseen ra-, 
cíliirla directamente, podrán diri
girse acompañando su importe do 
20 rs. á la Libreril do SAN MAII-
TIN, eallo do la Victoria núm. 9.. 
Jiailriil, quien remilirj los eje ra-, 
idares cerlilicoJüs y á correo vuc!-. 
lo. 



•: i / Ma Imm A y a n i n u í i e ü t a i . j 

Ayuntamiento constitucional de 
Jlospitul de Orbigo. . 

No habiéndose .presentado i 
las operaciones del alista miento 
jf' su reclificáci'on los raozos eii 
fél incláidos LorenzoiTérnandcz 
y K c m a n d é a y Angelí Paér lés 
•Martínez, :.se. les. hace i saber por 
.njídip, este. ancipciof.qu.e:,!^ 
_pp.1p.reise.nt3ríe.,anleJ e(. ¿tfffol/fa 
miento á las operác|oncs s f ip^ -
vas, de la. quinta , les' parará 
el perjuicio que haya lugar! 
Hospital-de Orbigo' l ^ ' d ' ^ ' I ^ o -
viembre de 1861 .=El Alcáldej 
Antonio de Vega. 

Alcaldía constitucional.dijQum^ 
tana del Marco. ,y 

¡ La Junta pericial de. e t̂̂  
A juntamiento deseosa de p/oce-
íléf con él'mejor acieríb í Ta rec;-
tilicatibn del iamillarárriiéfltóqué 
l iá 'dé ' servi r ;dé base á1 lá> dérra^ 
ina para la contribución terriio' 
r j í l .18.62» hace.saber *..lodos' 
los veci^ps JiforastgrpSoqBBipO-
seen bienes en este distrito m u 
nicipal ' dé" cualquier clase que 
sean .y.-se. hallen sujetos á.dicha 
contribución, . para- que en el 
t é r m i n o de veinte días á contar 
desde la: inserción' del presente 
anuncio en eU Boletín oficia] 
presenten sus relaciones ..arre
gladas á, l o 'prevenido en los 
arlícuios 20 al 24, Snclo^jjs d,ei 
Real1 decreto de ^3 de Majo de 
184 5, púés pasado dicho t é r 
mino sin que así lo verifiquen 
pe rde rán 'el derecho de recla-
ro.acwnes.jQuiniana de,l,: M^rco 
y Noviembre..2i;d.e t M J . ^ E I 
AVc^d^; cqn^títuciqpí),„ Antonio 
4 l i i Í l = ^ . , ! p . U ^ x : . J . . , Í ? . = ^ e r 1 
^ar(Jiri9 Ferijandez.iSscíítaTip. 

Alcaldía. coñstilucionhVde' fft-
gaquémadai. >>>.;i:. • 

•<••*Nó'<hábréndol lérii'dó efecto 
el"réináte dé ' la 'cbri'á de'< léñás 
dé los trozos' ele Mófate propios 
del pueblo de Lugán titulados 
Malón de Santa Engracia y 
cantero de los rebajos ó V a l -
dequintana , como estaba dis
puesto y anunciado en él Bole
t ín oficial de la provincia de 
once de Octubre ú l t i m o , se con
vocan licitadores para -nueva su
basta de diez á doce de la mañana 

del miércoles trece del corriente 

- 4 
cn-la;casa' cdnsislorial dé este 
Ayunlamionto: en la misma:for
ma; y , con; las 'nxvMBat'.cQndkfo? 

^S,aque(nada 5 de Npvifmbf/! 
de 186Í.=IJUÍS de Cármenes. 

Akalijia pousliljiciunql í/c Corjillon 

Cnmo. sin embargo da^-holjerse 
anuncisiló yá jiiilietulo reluciones á 
Itís éoutHlitiyéiilés'píra'fi'oé'lirJííti' 
la>,p(irj¡p¡j>lj(lftl,:esl«;nlÍRtirito:.t»»jesé 

:?.'i!lVi(!lJ,,efler .̂,?.V,íP,:!I?„l3 fiÍafiWfl 
ilel produelo l i i ] t i ¡ i | n , no haya ha; 
l/iilá ii'n'soli cAntriHnycnlé qúb'lfá-
yaioDtnplLilo- ci¡n &s|e ságrailoi'da; 

por^rai parte l^nia venfleaelo lo qu^ 
sobre el párlicdláir ' me está preve-
niiifr, ( l e se3n i l* ' ' 8 ion i | ) t« - cooperar' á 
qp,9 Ia;.il6.rra/ns i|e¡lfls C06UibjlCÍ<i> 
nes se^jiag^ con^la^ijujdadjy Árjl^i} 
ilébiilós: por segunda vez reclamo 
de (bdosjI{«''cofí'fr¡bn^érítes'(lé- estfé 
uM(»WÍp'Wi;re|ft(í¡'9nés ívetiiltoas tle 

jo <I.VftjPPÍifíf4,.,*9je5ftPfiPcV)* % 
fruten en el niiarnu, pr»rra cuya',pre-
eenlacion iie s cúa l i el (érn imó ilo 
<|uiiice'ilia8 .ocultadosdesdeda^piilili' 
eacian de esto seguiido.aviso, en.el 
tioletiq ofipi|il, ,00(1.01 bien enten-
iliilóqúo de no háeerlu nú líálirá lu-
g»r dftspwi's a:>lo- variácion del pro-
Í«$!PiJjqíjJ<bi9«*sHt.tl»-i1íBR"»g»< 
Gorullón 4 de Noviembre do J86J-. 
=José Soto y Pardo. 

D e Idjr S n t g t t á m u , 

He. " jO. Máttüell L'ahdatuce, 
primer Regidor del Ayun
tamiento constitucional de 
esta' 'villa• de! í /a ro ; -y 'rfgm-

: te: d'eh Juzgadd de primera 
0: inst,aiyc¡a ^¡el,; 'fiqriitlQ .de; la 

.mfsrnfl por.tnjern^edq/^,;,dgl 
propietario ¿ incompatibili-
dad de los Jueces de paz.. 

, Por el presente, citp< llamo 
y .emplazo, á Eranqisco ,García 
y Gutiérrez, natural de VjHa-
áiiii'^iz,'eti ra'prió,vinciá'(Íb tebin',' 
y-éá'patáz^de 'tiha ^duadrillá' d é 
trabajadores en la línea férrea-
de :dúdela 41 Bilbao y. trozó de 
Beiones, para que :ein el té rmi
no, de: quince días á contar des-, 
de la inserción <lel presente en 
el Boletín 'oficial (!e la provin
cia se présenle en este Juzgado 
á ser notificado de la senten
cia que en primera instancia 
se ha'dictado, en la causa q u é 
se ha seguido, en unión de Jus-

j to Piñeira,. í í omua ldo Saenz y 
Benito Unjiueta sobr.e .haber, i t i -

üifiiAo vioUr i Pomimca Ú'm 

y Feliciana "Bustaihante al ano
checer1 díl- diá' cincb1- de'- Junio 
del 'corrienlfe 'añó-y; de podferie 
cilhp'y'eniplazac'pára'antef S." E'. 
la Audiencia dtV tferritbi'io ípe r* 
fcibiéndblé qne :dé ¿o1 verifica rio 
le paraW el'periiiicio qáé-hubié^ 
re lugar. Dado en Haro á-VeHl1 
te y cinco do -Octubre- de mi l 
ochocientos. sfsefl{f('. y u n o . = 
Manuel Landaluce. = P o r su 

: .V,••„ \ . \y.: .-w:- t S . ü V 

m a n d a d o ^ l i c . Gábino Garate. 
Concuerda b ien-y fielmen

te con el edicto original obran
te en la causa de su rázot) & 
que roe remito y en stí Té'Id 
signo j firmó eñ H a r ó á-veifar 
te y, !seis de Octubre de mi l 
ochocientos sesenta y uqp, ,en. 
esta foja del $e)l.o dei oficiqi que 
r u b r ¡ c o . = U c . Gabino .Gáfate. 

; AIWilJt9Hl,\(!l»ltlW|INaMÍ/;>K c n n n E e » ' 

I I E S D E Ro .TIKUBnE n E . 1 S 6 í ' i 

Hnt/ictoN 'de laf cUritié )¡¿t'énlii!is'in\ enla vA^miiiisIracioif por carzciir, dei 
-•• '«tt/ÜtMto /iimiijiiTOH-íii él bitudffwesi.ljtyftisu iiiscrtiign en iel.lioleliit ofi' 

- D i r e p c í ó n ' q a & M I é v i l n - ' l a s c l r t a s V 

Alfíllid,.; . . :..<•;....,-.. 
Oviedo. . ' 
I¡iro''(6rtron)'.':i 
•Aímarózj í-.> ;; i 
Qczooíga, ;. . . , . , ,/ , 
Heupvonte. . ,. .. 
tt^qucjbilá.' •*.'•'.' "¡ 
Krosiiudt (TeirBrg;a!). 
l^abau^.. ... 
Manila.. . . . . ., 
Los á'ántost . 

-Personas i quirnci^ss diriisn'. 

:D.! A'nWmirt Ibarrnla. . . • ; 
, Diígo;Cljitierrq!!ii¡. 'í i ; . ; . i : - ' 

;E(slrbp,n:'Redondo. 
• Fprnanilo N . ' 

Gréijorip Hirtmiti. ' ' ' 
, .'.losé Fetnandez Villa. • • 

'Jifsé. Suárez Reyer». • ' 
•' Nicanor;Alvnrez.- . /. . i . • I •:••. 

Pplayo- Kesnera. . ; , •.!'. 
Secundo Hernández. -
Savino Maili'nez'. 

^'Lejip-P, do. Nqyieinbre dtr,i.^|>4s&l'-AdHMBÍtlrader, Juan-Mantecón. 

AtNMnMtraetoé Correos dé' A'Áirt* u^aUerat 
, , , ' iloiln púiicipnl de Leoir,; MES. DE OCTPBKE DE, 1801. 

Dirdpcion quo llevan, los cartas. 

Madrid... . 
l'iili.neUi .... 
Cranj?.. . .. 
Vallidólid'.'. ' 
GalojwgatvV' 
EíCiirial.': .. 

Cástélloñ dé la Plana. 
Madrid.. . C"' V ' ' ; « ' ' 
Avila de los Ciballeros. 
Mmlrid.. . . ' . . 
Volladolid. . . .' . 

Personas á quienes se dirigen. 

Antonio Jn.rcinv .: » !•' 
Bérnii.rdo-.Ee.rna.nde,^ . : _ . 
Iléniio Alva.rSíz, Soldado. 
Celéstítía Dierkopezt '•' ': " 
Francisco¡S; Martin.j. , : , Ü :.-

. Francisco |A.l.y8.r;ez..Cw)S(jco.,i ;.; 
Jobé .Slaíii llüéz. ,' 
Maná'Gfanell'y''Miranda. 

•!Migiiel:il!allegoi: . ¡ - r ; , ! , . I ¡ I 

Mjguel Arís .do .la .Foenl'". , , 
Süntiagn U.i'drigiiéz Luengo.̂  
SanViagcPPerez'Luengo; -1;1: 

, ''.ilítórgi'SÍIiejfccioÜfe ile' l'áfil .=Manuel Ventura de ÓUrte. 

Eslafeti d«'li 'V¿olll»iiiib'allértrt de I» principal, 
-.; .d;,-I.eoJp,,l.,, r ; ' M E J ^ B B ' é C T U H n E ' T f i ' I S e l . 

' I H r e c c l o a i j a e l l e v a n i t u ' c a r i a s : : 'rbisónas i quiénes se diriEeir;' 

Cáceres D. Joséida la.lliva-. ...... i . r -'.• 
Cuba, Destacamento de Farnesió Julián Garcíi CanibrÁ Sargfinlo X ' . ^ i 

¿imiento Tarragona 2." batallón.' 
Folec.hnsa en ,Aller ( Aíliirias.l Tomás Gnliorrcz. . 
Léon Sahto Ana 2.°.. . ' Vieente Fernandez. , , .. 
Id Onpiai l ' . ' Fciniunto provincia; "'•'•" 
El l'ino, Aller (Asturias). . . Manuel Ortiz Barouna;, 

La Vecilla 51 do,Octubre do. 1861.= 
Avecilla. 

ANUNCIO PAHTIGULAR. 

Venia de la mitad de un prado. 

P.vr la leélsmpntnria ile D Ore 
goriq Alvqrsz. U"iñV.nt,s. vecino 
(jue'füé dé ésta'ciudail y'.ngior del 
C.r.rispjo provincial, ,:ac, vende,. á i 

rcfwlí'ds smaWt ü i i p o s i c i g o , » 

=EI Administrador, Iltrniertegildo 

la mitad de un prado en término 
de llii'lngn llamado de la Forrada, 
en remate. púWi''". que so verifii-a-
ró el D '"lingo 17 del proponte mes 
en ol cuattú dóspai-bo do D. Jiifri 
do Mata lian i >, callo-de Ió8 Des-
calzón núiPín1 '¿.""'ig-uo ¡,.7 ."ff? 
douio de I I á i'l de la inniutia, 
én el' más ventajoso postor.-

Itpjirama da lu Viuda 8 WJVÍ i* HifiW 


